
N° ^^ -2025-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA: ' û ? FEB 2025
VISTO:

La Solicitud de fecha de recepción 20 de agosto del 2024 y con registro CUD N° 1012623, Informe N° 
403-2O24-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de noviembre del 2024, Oficio N° 1539-2024- 
UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 12 de noviembre del 2024, Oficio N° 054541-2024-DPR-ONP de 
fecha 23 de diciembre del 2024, Informe N° 006-2025-REM-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 
de enero del 2025, Informe N° 035-2025-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero del 2025, 
Oficio N° 060-2025-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero del 2025, Informe Legal N° 009-2025- 
OAJ-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 04 de febrero del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Solicitud de fecha de recepción 20 de agosto del 2024 y con registro CUD N° 1012623, 
Don ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN identificado con DNI. N° 00452399, cónyuge supérstite 
de Ana María Espinoza Lanchipa, SOLICITA PENSIÓN SE SOBREVIVIENTE DE VIUDEZ;

Que, mediante Informe N° 403-2024-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de noviembre 
del 2024, el Jefe de la Unidad de Personal informa al Director de la Oficina de Administración que mediante 
el Expediente de Doña ANA MARÍA ESPINOZA DE NALVARTE, SE VIENE SOLICITANDO LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ, en tal sentido solicita que sea remitido a ia OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL (ONP) 
para su evaluación;

Que, mediante Oficio N° 1539-2024-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 12 de noviembre 
del 2024, el Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna a través del Informe N° 403-2024-UPER- 
OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de noviembre del 2024, REMITE EL EXPEDIENTE DE PENSIÓN DE 
VIUDEZ a la OFICINA DE NORMALIZACIÓN PROVISIONAL - ONP, adjuntando a folios (46);

Que, mediante Oficio N° 054541-2024-DPR-ONP de fecha 23 de diciembre del 2024, el Director 
General de Producción remite al Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, la ENTREGA DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530), CÁLCULO DE 
PENSIÓN, DEVENGADOS Y LOS INTERESES LEGALES DEL DECRETO LEY N° 20530 - 11100310124, sobre 
Pensión de Sobrevivientes - Viudez del Régimen Decreto Ley N° 20530, solicitado por Don ENRIQUE 
MARCELINO NALVARTE ROMECIN;

Que, mediante Informe N° 006-2025-REM-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero 
del 2025, el Responsable de Remuneraciones y Certificaciones informa al Jefe de la Unidad de Personal (e) 
que, a través de la Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 establece la ESTRUCTURA Y 
DETALLES PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN MENSUAL DEFINITIVA NIVELARLE DE SOBREVIVIENTE 
VIUDEZ a favor de Don ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN, por lo que SOLICITA EMITIR INFORME 
LEGAL Y RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN MENSUAL NIVELABLE DE SOBREVIVIENTE VIUDEZ MEDIANTE 
ACTO ADMINISTRATIVO CONFORME A LO DISPUESTO POR LA OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL, 
CON EL FIN DE ELEVAR AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS;

Que, mediante Informe N° 035-2025-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero del 
2025, el Responsable de la Unidad de Personal (e) solicita al Jefe de la Oficina de Administración la Pensión 
Definitiva Nivelable de Viudez a favor de Don ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN el mismo que 
adjunta a folios (76);
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Que, mediante Oficio N° 060-2025-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero del 2025, el 

Director de la Oficina de Administración remite a la Oficina de Asesoría Jurídica el Informe N° 035-2025- 
UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA y el Informe N° 006-2025-REM-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA, 
emitido por la Unidad de Personal sobre la Pensión Definitiva Nivelable de Viudez a favor de Don ENRIQUE 
MARCELINO NALVARTE ROMECIN, por lo que solicita que se emita el Acto Resolutivo;

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Perú, Capitulo XIV Titulo IV de la 
Ley N° 27680 - Ley de la Reforma Constitucional sobre Descentralización, y el Artículo 2° de la Ley N° 27897 
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus Modificatorias", los Gobiernos Regionales, son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencias, constituyendo, para su administración económica y financiera, un pliego presupuesta!;

Que, el numeral 3 del Artículo 2o de la Ley N° 28449, Ley que Establece las Nuevas Reglas del Régimen > 
de Pensiones del Decreto Ley N° 20530, entre otros, señala como ámbito y alcance de su aplicación los 
actuales beneficiarios de las pensiones de sobrevivientes que cumplieron con todos los requisitos 
establecidos en las normas vigentes en el momento del fallecimiento del causante;

ec

Que, el Artículo 28° del Decreto Ley N” 20530, Régimen de PensionesyCompensaciones porServicios 
Civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990, establece que las pensiones de 
sobrevivientes que se otorga son: viudez, orfandad y de ascendientes;

Que, de conformidad con lo dispuesto ñor el inciso b) del Artículo 3 2° del Decreto ley N° 20530, 
modificado por la Ley N° 28448 y por la Sentencia expedida por el Tribunal Constitucional en el Expediente 
N° 0050-2004-AI/TC y otros, el monto de la pensión de viudez es igual al cincuenta por ciento (50%)',del 
monto de la pensión de la invalidez o cesantía c-ue percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causante,.--;. 
en los casos en que el valor de dicha pensión sea mayor a una remuneración mínima vital, estableciéndose 
para estos casos una pensión mínima de viudez equivalente a una remuneración mínima vital;

Que, mediante Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 04 de diciembre 
del 2024, resuelve en su ARTÍCULO PRIMERO: Disponer el pago de la pensión de sobrevivienjtes - viudez a ’ 

^//favor de ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN, a PARTIR DEL 07 DE MAYO DE 2019, por la suma de 
S/.828.00, equivalente al 100% del monto de le pensión de cesantía que percibía la causante a la fecha de 
su fallecimiento, MONTO QUE SE ENCUENTRA ACTUALIZADO A LA SUMA DE S/. 983.00, a la fecha de 
expedición de la presente Resolución. ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que la DIRECCION REGIONAL DE 
AGRICULTURA TACNA, proceda a efectuar el pago de las pensiones devengadas a partir del 20 de agosto 
de 2021, en aplicación del Artículo 56° 'del Decreto Ley N° 20530, por la suma de S/. 40,130.74, la misma 

“Pilque debe ser actualizada hasta el mes anterior al primer abono; así como, los intereses legales por la suma , 
de S/. 1,918.59, suma que deberá ser actualizada hasta la fecha de cancelación de los devengados, con los 
descuentos que correspondan. ARTÍCULO TERCERO: Poner en conocimiento el contenido de la presente 
Resolución a la DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA, para que proceda a efectuar el pago de 
la pensión de viudez, devengados e intereses legales, según lo dispuesto por la Nonagésima Sétima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N' 29951, cuyos montos obran en las liquidaciones adjuntas a 
la presente Resolución, los mismos que están afectos a los descuentos de Ley. ARTÍCULO CUARTO: 
Establecer que el goce de la pensión de.sobrevivientes se encuentra condicionado a lo establecido por los 
Artículos 54° y 55° del Decreto Ley N° 20530, modificado por la Ley N° 28449 (...);
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Estando a lo expuesto y en uso de as atribuciones conferidas por la Ley N" 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, sus modificatorias y TUO en armonía con la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 005-2024-GR/GOB.REG.TACNA y con las visaciones de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, Oficina de Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE: l

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE Y RECONOCER el derecho a PENSIÓN DEFINITIVA 
NIVELARLE DE VIUDEZ a favor de DON ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN, con efectividad al 07 de , 
mayo del 2019, por el monto equivalente a S/. 983.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 04 de 
diciembre del 2024, tal como se detalla a continuación:

CONCEPTO 
SITUACIÓN 
TIEMPO. SERVICIO 
NIVEL. REMUNER.

100% PENSIÓN 
CAUSANTE TITULAR 

20A-08-M-0D 
STA 

Causante Titular

100% DE PENSIÓN VIUDEZ
20A-08-M-0D 

STA

Pensión de Viudez
PENSIÓN BÁSICA 50.03 50.03

PENSIÓN REUNIFICADA 20.03 20.03

BONIFICACIÓN PERSONAL 0.01 0.01

BONIFICACIÓN FAMILIAR 3.00 3.00

BONIFICACIÓN ESPECIAL 100.00 100.00

REFRIGERIO Y MOVILIDAD 5.01 5.01

BonES DU 202.07 202.07

DS. 276-91-EF 50.00 50.00

Deveng. 200.85 200.85

Ds 00 30.00 30.00

Ds 00 167.00 167.00

DS.006-2020-EF 30.00

DS.006-2021-EF 30.00

DS.014-2022-EF 30.00

DS.007-2023-EF 35.00

DS.002-2024-EF 30.00

TOTAL PENSION CAUSANTE 828.00 983.00

MONTO TOTAL A PAGAR 983.00

soles,
ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER el PAGO DE PENSIONES DEVENGADAS por la suma de S/.40,130.74
Interés Legales por la suma de. S/.1,918.59 soles, adjuntando cuadro de detalle de adeudos en

cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 04 de 
diciembre del 2024.

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER que el goce de Pensión de Sobreviviente se encuentra condicionado a 
lo establecido por los Artículos 54° y 55° del Decreto Ley N° 20530 modificado por la Ley N° 28449.
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Que, Don ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN identificado con DNI N° 00452399, solicita 
Pensión de Viudez al haber fallecido con fecha 07 de mayo de 2019 su señora esposa Ana María Espinoza 
Lanchipa, pensionista de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, bajo el Régimen Decreto Ley N° 20530, 
el mismo que obra el Acta de Defunción;

Que, Don ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN, ha demostrado su condición de cónyuge 
supérstite de la causante Ana María Espinoza Lanchipa, en mérito al Acta de Matrimonio N° 79 de fecha 05 
de mayo de 1979 del Registro de Estado Civil;

Que, ante el fallecimiento de la Titular de la pensión de cesantía o invalidez, corresponde otorgar las 
pensiones de sobrevivientes establecida en el Artículo 28° del Decreto Ley N° 20530, siendo las mismas, la 
pensión de viudez, orfandad y de ascendientes;

Que, en ese sentido el Responsable Remuneraciones y Certificaciones emite Opinión Técnica con el 
Informe N° 006-2025-REM-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero del 2025, el cual 
señala: a) Que, con la Resolución N° 0000006028-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 establece la ESTRUCTURA 
Y DETALLES PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN MENSUAL DEFINITIVA NIVELABLE DE SOBREVIVIENTE 
VIUDEZ a favor de ENRIQUE MARCELINO NALVARTE ROMECIN. b) Que, la Oficina de Normalización 
Previsional del Ministerio de Economía y Finanzas siendo la ONP la entidad que RECONOCE, DECLARA Y 
CALIFICA Y CALCULA EL MONTO DE LAS PENSIONES, DEVENGADOS E INTERESES LEGALES DE LAS 
SOLICITUDES DERIVADAS DE LOS DERECHOS PENSIONARIOS DEL RÉGIMEN PENSIONARIO DEL DECRETO 
LEY N° 20530, dispone el pago de la pensión de sobreviviente viudez a favor de Don ENRIQUE MARCELINO 
NALVARTE ROMECIN, monto actualizado por la Oficina de Normalización Previsional (ONP) a partir del

21’07/05/2019 por la suma de S/. 828.00 equivalente a una Remuneración Mínima Vital, a la fecha del 
^fallecimiento del causante, MONTO QUE SE ENCUENTRA ACTUALIZADO A LA SUMA DE S/. 983.00 SOLES 

a la fecha de expedición de la resolución, c) Que, debe de considerarse pensiones devengadas por la suma 
de S/. 40,130.74 más los intereses legales por la suma de S/. 1,918.59. d) Que, se debe establecer conforme 
a la estructura pensión sobreviviente viudez para el Registro en el Aplicativo Informativo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Económica y Finanzas en donde 
actualiza en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP-MEF). e) Que, se solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emitir el 
Inforrhe Legal y Reconocimiento de Pensión Mensual Nivelable de Sobreviviente Viudez, mediante Acto 
Administrativo conforme a lo dispuesto por la Oficina de Normalización Previsional, a fin de elevar al MEF;

Que, mediante Informe Legal N° 009-2025-OAJ-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 04 de febrero del 
2025, la Oficina de Asesoría Jurídica recomienda: DECLARAR PROCEDENTE el derecho a PENSIÓN 
DEFINITIVA NIVELARLE DE VIUDEZ del Régimen del Decreto Ley N° 20530, a favor de Don ENRIQUE 
MARCELINO NALVARTE ROMECIN, a partir del 07 de mayo del 2019, por la suma de S/. 983.00 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 soles), en cumplimiento de la Resolución N° 0000006028- 
2024-JDNP/DPR.GD/DL 20530; y RECONOCER el pago de ADEUDOS DEVENGADOS por el monto ascendente 
a S/. 40,130.74 (CUARENTA MIL CIENTO TREINTA CON 74/100 SOLES) a favor de Don ENRIQUE MARCELINO 
NALVARTE ROMECIN, más los INTERESES LEGALES por la suma de S/. 1,918.59 (Mil NOVECIENTOS 
DIECIOCHO CON 59/100 SOLES), en cumplimiento a lo dispuesto por Resolución N° 0000006028-2024- 
ONP/DPR.GD/DL 20530;
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FECHA:

. ARTÍCULO CUARTO: EL EGRESO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será afectado a 
la Asignación Especifica 22-11-11 Pensiones del Presupuesto Analítico correspondiente a la Unidad Ejecutora 100 
Agricultura Tacna, Pliego 460 - Gobierno Regional de Tacna del Presupuesto del Sector Público Ejercicio en 
Vigencia.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las partes pertinentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución: 
Interesado
DRA.T
OAJ
OA
OPP
UPER •
L.PERSONAL 
EXP. ADM. 
ARCHIVO 
DGM/mssm
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